
 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0023-2024 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ. 

 

                                                                  CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina que el “Ecuador es un Estado constitucional 

de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico.”  

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas, sean naturales o 

jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquirido rango constitucional; y, pueden ser 

reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que constan en la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.  

Que, el Art. 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del derecho se han ampliado 

considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 

gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales.”  

Que, el Art. 76 de la Constitución de la República, Numeral 1, señala que: “En todo proceso en el que 

se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 

proceso, que incluirá las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad 

administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.” 

Que, el Art. 84 Constitucional reconoce como derecho la seguridad jurídica que se fundamenta en el 

respeto a la Constitución, y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes.  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, del Ecuador establece que las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán solamente las competencia y facultades que les 

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución.  

Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece qué. La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación. 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana.  

Que, una forma de materializar plenamente la autonomía municipal, reconocida constitucionalmente, 

es mediante el ejercicio de la facultad legislativa de los concejos municipales, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 240 de la Constitución de la República; la que se complementa con la 

aplicación del principio de competencia en las materias reconocidas como competencias 



 

 

exclusivas, constantes en el artículo 364 de la Constitución de la República del Ecuador. Que, el 

Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Pucará, conforme lo establece el Art. 240 de la Constitución de la 

República y el Art.  7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, (en adelante COOTAD.). 

Que, el artículo 264, numeral 2 de la Constitución de la República, le confiere como competencia 

exclusiva; “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”. 

Que, de acuerdo al Art. 426 de la Constitución: “Todas las personas, autoridades e instituciones están 

sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y 

servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, siempre que sean más favorables a las 

establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente.”. Lo que 

implica que la Constitución de la República adquiere fuerza normativa, es decir puede ser 

aplicada directamente y todos y todas debemos sujetarnos a ella.  

Que, el art. 6 ibídem, en su parte pertinente, manifiesta: “Garantía de autonomía. - Ninguna 

función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 

administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo 

prescrito por la Constitución y las leyes de la República […]” 

Que, el artículo 53 ibídem expresa: “Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 

participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, 

para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden […] 

Que, el artículo 54 literal m) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece como una de las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal él: “Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el 

ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de publicidad, redes o 

señalización”  

Que, los ingresos propios de la gestión, según lo dispuesto en el Art. 172 del COOTAD, los gobiernos 

autónomos descentralizados, regionales, provinciales, metropolitano y municipal son 

beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la 

definición de la ley que regule las finanzas públicas.  

Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad. Progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria.  

Que, las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro 

de sus tributos. 

Que, los artículos 492 y 493 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, prevén que el uso de la vía pública y su cobro se reglamentará por medio de 

ordenanzas y que los funcionarios que deban hacer efectivo el cobro de los tributos o de las 

obligaciones de cualquier clase serán personal y pecuniariamente responsables por acción u 

omisión en el cumplimiento de sus deberes. 



 

 

Que, el artículo 338 ibídem, dispone: “Estructura administrativa. - Cada gobierno regional, 

provincial, metropolitano y municipal tendrá la estructura administrativa que requiera 

para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará de 

manera desconcentrada. La estructura administrativa será la mínima indispensable para 

la gestión eficiente, eficaz y económica de las competencias de cada nivel de gobierno, 

se evitará la burocratización y se sancionará el uso de cargos públicos para el pago de 

compromisos electorales.  Cada gobierno autónomo descentralizado elaborará la 

normativa pertinente según las condiciones específicas de su circunscripción territorial, 

en el marco de la Constitución y la ley […]” 

Que, el artículo 354 ibídem determina: “Régimen aplicable. - Los servidores públicos de cada 

gobierno autónomo descentralizado se regirán por el marco general que establezca la ley 

que regule el servicio público y su propia normativa. En ejercicio de su autonomía 

administrativa, los gobiernos autónomos descentralizados, mediante ordenanzas o 

resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán regular la 

administración del talento humano y establecer planes de carrera aplicados a sus propias 

y particulares realidades locales y financieras”. 

Que, el COOTAD, en su Art.  492, faculta a los gobiernos autónomos descentralizados municipales a 

reglamentar mediante ordenanza el cobro de tributos;   

Que, de conformidad al informe emitido por el Jefe de la Unidad de Tránsito, Transporte terrestre, 

Matriculación y Seguridad Vial, de fecha 18 de diciembre del 2023, en la que manifiesta lo 

siguiente “[…] Se recomienda la emisión de una reforma integral de la ordenanza vigente para 

regular de manera más efectiva la ocupación de la vía pública y los espacios comunitarios, 

priorizando la gestión del bienestar colectivo y la atención a las necesidades esenciales del 

cantón.”. 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la República, artículo 

7 y artículo 57, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, expide la siguiente: 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-C-2023-0161-M. Pucará, 03 de diciembre de 2023, el 

Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, convoca a 

Sesión Ordinaria de Concejo para el día martes 05 de diciembre de 2023; con el siguiente ordenen 

del día, 1. Constatación de quórum. 2. Instalación de la sesión. 3. Aprobación del orden del día. 

4. Recepción de comisiones y delegaciones. 5.-Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 

0029-2023, con fecha 28 noviembre del año dos mil veintitrés. 6.- Conocimiento y Aprobación 

en SEGUNDO DEBATE de la PROFORMA PRESUPUESTARIA 2024. 7.- Conocimiento y 

Aprobación en primer debate de la REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, ESPACIOS PÚBLICOS Y CONTROLA EL PARQUEO 

INDEBIDO EN EL CANTÓN PUCARÁ. 8.- Conocimiento sobre la emisión del INFORME 

Nro.10 de la Procuraduría Sindica del Gobierno Autónomo Descentralizo Municipal del cantón 

Pucará. 9.- Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 10.- Informe del Sr. alcalde. 

GADM-PUCARÁ. 11.- Clausura. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-C-2023-0176-M de fecha Pucará, 31 de diciembre de 2023, 

el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, convoca a 

Sesión Ordinaria de Concejo para el día martes 2 de enero de 2024; con el siguiente ordenen del 



 

 

día: 1.- Constatación del quórum.  2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 

4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión de 

concejo No. 0033-2023, con fecha 26 diciembre del año dos mil veintitrés. 6.- Conocimiento y 

Aprobación del FRACCIONAMIENTO del predio del Sr. MAXIMILIANO VICTORIANO NARVÁEZ 

SARAGURO, C.I. 0100807270, ubicado en el sector de Cerro Negro; Asignado con tres claves 

catastrales: 0106500430435, 0106500430436 y 0106500430433. 7.- Informe de Los Señores 

concejales GADM-PUCARÁ. 8.- Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 9.- Clausura. 

Que, en sesión Ordinaria de fecha 2 de enero de 2024, el I. Concejo reformó el orden del día, por lo 

que, conoció, debatió y trató el orden del día:  1.- Constatación del quórum.  2.- Instalación de la 

sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades 

presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0033-2023, con fecha 26 diciembre 

del año dos mil veintitrés. 6.- Conocimiento y Aprobación en segundo debate de la REFORMA 

A LA ORDENANZA QUE REGULA LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA, ESPACIOS 

PÚBLICOS Y CONTROLA EL PARQUEO INDEBIDO EN EL CANTÓN PUCARÁ. 7.- 

Conocimiento y Aprobación del FRACCIONAMIENTO del predio del Sr. MAXIMILIANO 

VICTORIANO NARVÁEZ SARAGURO, C.I. 0100807270, ubicado en el sector de Cerro Negro; 

Asignado con tres claves catastrales: 0106500430435, 0106500430436 y 0106500430433. 8.- 

Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 9.- Informe del Sr. alcalde. GADM-

PUCARÁ. 10.- Clausura. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código Orgánico de 

Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

                                                               RESUELVE: 

Art. 1.- APROBAR LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 

PÚBLICA, ESPACIOS PÚBLICOS Y CONTROLA EL PARQUEO INDEBIDO EN EL CANTÓN 
PUCARÁ. 

 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 9 días del mes de enero de 2024. 

 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 

                                                   Arq. Adrián Berrezueta Barreto 

                                       ALCALDE GADM-PUCARÁ 

 

 

 

 

 

 

 

       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                      Lcdo. Humberto Berrezueta Duran  

                CONCEJAL                                                            CONCEJAL 

 



 

 

 

 

 

 

 

            Sr. Rodrigo León León                                                  Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                                      CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

                                                  Sr. Carlos Reyes Reyes 

                                                        CONCEJAL 

 

 

 

                                                               

 

 

 

                                               Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza . 

                                                  SECRETARIO DE CONCEJO 

 



 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


